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del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Componente 51. Local comercial núme-
ro 48 —comercial 013, planta baja—. Con una super-
ficie útil de 24,30 metros cuadrados del centro
comercial «Las Rozas Dos», del término municipal
de Las Rozas, en avenida de Atenas, sin número,
de dicha localidad. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Las Rozas al tomo 2.332, libro 339,
folio 28, registral 20.333.

Tipo de subasta: 6.753.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 2 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa García.—El
Secretario.—2.523.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de Málaga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.126/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra don Manuel Raya Porras y doña Isabel
Segovia Díaz, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien embargado
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 2 de marzo de 1999, a las
nueve cincuenta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.029, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 4 de mayo de
1999, a las nueve cuarenta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en urbanización «Carlinda», avenida
Carlinda, bloque A, 6.o-F, de Málaga. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga,
al tomo 1.931, libro 153, folio 168, finca número
8.533, inscripción N.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Málaga a 16 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Pablo Martínez Gámez.—El
Secretario.—2.699.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de Málaga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 445/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Caja Postal, Sociedad
Anónima», contra don Jerónimo Díaz Ocaña y
otros, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien embargado
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 2 de marzo de 1999, a las
nueve cuarenta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3029, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 1999, a las
nueve cincuenta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo de
1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y valor del mismo

Finca número 2.540, mitad indivisa en pleno
dominio y en usufructo vitalicio de 1/6 parte indi-
visa, propiedad de doña Josefa Guerrero Maldo-
nado, de la vivienda sita en calle Cuarteles, número
29, primero A, término municipal de Málaga, ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de
Málaga al tomo 2.074, libro 265, folio 98, finca
número 2.540, inscripción A, incluye plaza de garaje
número 2.

Valorada en 7.318.200 pesetas.

Dado en Málaga a 16 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Pablo Martínez Gámez.—El
Secretario.—2.728.

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
170/1998, instado por «Banco Luso Español, Socie-
dad Anónima», contra doña Pilar Mora Palomo,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y precio fijado en la
escritura de constitución de hipoteca, los bienes que
luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Tomás Heredia, 26 bajo, el día 24 de febrero de
1999, a las doce horas, bajo los requisitos y con-
diciones que se dirán, y en prevención de que no
hubiese postores en dicha subasta, desde este
momento quedan anunciadas una segunda y tercera
subastas, para las que se señala, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 24 de marzo de 1999,
y hora de las doce, para la segunda, y el día 28
de abril de 1999, y hora de las doce, para la tercera,
y caso de resultar festivo alguno de los señalamientos
dichos o concurrieren causas de fuerza mayor, se
entenderá que queda trasladado el mismo al próximo
día hábil e igual hora.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primero.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de hipoteca, que asciende a
10.312.500 pesetas para cada una de las fincas,
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo, en
la primera subasta; en la segunda, servirá de tipo
el 75 por 100 de la primera e igualmente no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, y la ter-
cera se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse
en calidad de ceder a tercero, únicamente por la
actora.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en calle Larios, número 12, de esta capital,
debiendo los depositantes facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Màlaga. Concepto: Subasta, número de procedi-
miento y número de cuenta, y aportar antes del
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación. Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,


